
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 
CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 
 

Caparrapí, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Aumento cuota de alimentos. 
Radicado: 25148-40-89-001-2022-00048-00. 
Demandante: Luceli Mahecha Virguez, en representación de su 
nieta Hosly Mariana Camacho Mahecha. 
Demandado: Juan Pablo Camacho Vega. 

 

 

Se incorpora al expediente la contestación presentada 

por Juan Pablo Camacho Vega, la cual fue presentada dentro del 

término legal, en consecuencia, se le reconoce personería para 

actuar en causa propia, de conformidad con lo normado en el 

decreto 196 de 1971. 
 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y de 

conformidad con  lo  establecido en  el  artículo  391  del  código 

general del proceso, se ordena correr traslado de las excepciones de 

mérito a la parte demandante por el término de tres (3) días. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 77 
 Fijado hoy 28 Junio 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


